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LIONEL VARELA Á.Región de Coquimbo

Un amplio respaldo desde el mundo
gremial y municipal ha generado en
la Región de Coquimbo una de las
propuestas del proyecto de ley de
Reconstrucción Nacional: modificar
el funcionamiento del Consejo de
Monumentos Nacionales (CMN),
organismo cuestionado por los exten-
sos plazos en la revisión de hallazgos
arqueológicos y patrimoniales.
La iniciativa establece un plazo

máximo de 20 días corridos para que
el CMN se pronuncie. De no existir
respuesta en ese período, las obras
podrán continuar. Además, incorpo-
ra la categoría de "intervenciones
menores", que permitirá ejecutar
trabajos mediante aprobación auto-
mática a través de aviso electrónico,
sin autorizaciones previas en casos
de menor complejidad. También se
exigirá asesoría especializada y se
aplicarán multas por omisiones o
declaraciones falsas.

Desde el sector privado, la medida
es vista como un avance frente a una
problemática histórica. El gerente de
CIDERE, Ricardo Guerrero, afirmó
que el CMN representa una de las
principales trabas burocráticas para
la inversión y valoró la incorporación
de plazos definidos, lo que -a su
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Respaldan en la región reforma
para acotar plazos del CMN

La iniciativa establece un

plazo máximo de 20 días
corridos para que la entidad

se pronuncie por hallazgos

arqueológicos y patrimoniales.

De no existir respuesta en

ese período, las obras podrán
continuar.

juicio- entrega mayor previsibilidad
a los proyectos.

En la misma línea, el presidente de
la Cámara Chilena de la Construcción
(CChC) La Serena, Giovanni Innocenti,
sostuvo que la propuesta es urgente
para enfrentar la demora en permisos
y evitar paralizaciones indefinidas de
obras clave para el desarrollo regio-
nal. A su vez, destacó que permitirá
dinamizar la economía, impulsar la
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vivienda y reactivar el empleo.
Desde los municipios, la evaluación

también es positiva. La municipalidad
de La Serena señaló que las demoras

del CMN han retrasado sistemática-
mente proyectos e incluso obligado
a relicitar obras por el aumento de
costos. En tanto, desde Coquimbo
destacaron que los plazos acotados
facilitarán la ejecución de iniciati-
vas de inversión e infraestructura,
impactando en la calidad de vida de
la comunidad.
Los alcaldes de Ovalle, Héctor Vega,

y de Illapel, Denis Cortés, coincidieron
en que la falta de respuestas oportunas
ha generado retrasos y desincentivado
la inversión. Ambos valoraron la fijación
de plazos como un mecanismo para
equilibrar la protección del patrimonio
con la necesidad de desarrollo.
No obstante, también existen voces

críticas que advierten que los nuevos
plazos podrían debilitar la capacidad
del CMN para prevenir daños patri-
moniales, al limitar sus herramientas
para frenar proyectos cuando exista
riesgo para el entorno.

Tarifa de Aseo
por el Servicio de Extracción
de Residuos Domiciliarios LA SERENA

ILUSTRE MUNICIPALIDAD

LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA SERENA, comunica a sus vecinos, que se
encuentra disponible para pago las cuotas de los derechos de aseo año 2026. De
acuerdo a la ley Nº18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, el Decreto
Ley Nº3.063/79 sobre Rentas Municipales y el Decreto Nº261/80 del Ministerio del
Interior faculta a las municipalidades de todo el país a realizar cobros por concepto
del servicio de extracción de residuos sólidos domiciliarios, a todas las unidades
habitacionales, locales, oficinas, kioscos y sitios eriazos que su avalúo fiscal sea
superior a las 225 U.T.M., es decir $15.693.975 .- (U.T.M. enero 2026), quedando
exentos automáticamente del pago de derechos de aseo aquellos usuarios cuya
vivienda tenga un avalúo fiscal igual o inferior a dicho valor. Las municipalidades
deberán realizar el cobro por el servicio de recolección, traslado y disposiciones
final de los R.S.D., a través de una tarifa anual que representará los costos reales de
este servicio, la cual se podrá cancelar en cuatro cuotas. El monto total para el año
2026 es de $59.675 .- y las fechas de vencimiento de este Servicio son los
siguientes:

CUOTA VENCIMIENTO MONTO
1ª 30 de abril de 2026 $14.919 .-

2ª 30 de junio de 2026 $14.919 .-
3ª 30 de septiembre de 2026 $14.919 .-

30 de noviembre de 2026 $14.919 .-

PARA MAYOR INFORMACIÓN:

Acercarse a la oficina ubicada en calle Bernardo O'Higgins Nº 290 de La Serena,
horario de atención de lunes a viernes de 8:30 a 14:00 horas. También podrán
encontrar información en el Portal de Servicios Municipales, www.laserena.cl
trámites online opción "Pago Derechos de Aseo".

DANIELA NORAMBUENA BORGHERESI
ALCALDESA DE LA SERENA

Tarifa de Aseo
por el Servicio de Extracción
de Residuos Domiciliarios

-

LA SERENA
ILUSTRE MUNICIPALIDAD

DECRETO
VISTOS Y CONSIDERANDO

El Decreto Alcaldicio Nº 3.820, de 2008, que modificó la Ordenanza Comunal
sobre Cálculo de la Tarifa de Aseo por el Servicio de Extracción de Residuos
Domiciliarios; el Decreto Alcaldicio Nº 3754, de 2007, que aprobó la Ordenanza
Comunal sobre el Cálculo de la Tarifa de aseo por el Servicio de Extracción de
Residuos Domiciliarios ; el Decreto Ley Nº 3.063, sobre Rentas Municipales,
especialmente los artículos Nº 6 y Nº 7, que facultan a las municipalidades para el
cobro anual del Derecho de Aseo Domiciliario, para cada vivienda o unidad
habitacional, local, oficina, kiosko o sitio eriazo; el Decreto Nº 69, del Ministerio de
Economía, fomento y Reconstrucción de 2006, que aprueba reglamento que
contiene las Condiciones Generales para la fijación de la Tarifa de Aseo que las
Municipalidades cobrarán por el servicio de extracción Usual y ordinaria de
Residuos sólidos domiciliarios ; la ley 18.575, Orgánica Constitucional de Bases
Generales de la Administración del Estado; la ley 19.880, establece Bases de los
procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la
administración del estado; y la ley 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades:

DECRETO

1.Apruebase, la determinación de la tarifa de recolección de grandes
generadores, que produzcan un volumen mayor a 60 litros diarios (frecuencia
en el sector) pagará además 0.0003 UTM por litro con un tope de 999 litros,
mientras que por cada 1.000 o metro cúbico o fracción de m3 por sobre los
1.000 se pagará 0.25 UTM, los que deberá cancelar y actualizarse según
corresponda, conforme a los plazos de cobranza.

2. Publíquese el presente Decreto en un diario de circulación regional.

Anótese, publíquese, cumplase y archívese en su oportunidad.

DANIELA NORAMBUENA BORGHERESI
ALCALDESA DE LA SERENA
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    $203.763
  $1.221.600
  $1.221.600
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      19.500
       6.500
       6.500
      16,68%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 11


